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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22857' 'JRDEN de 11 de octubre de 1985 por la que se
lutoriza a la firma «Slar/ux, Sociedad Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de azúcar y leche en polvo y la exporta~
ción de crema de cacao.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
<Iiente promovido por la Empresa «Starlux, Sociedad Anóoimll»,
solIcitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y leche en polvo y la exportación de
crema de cacao,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Starlux. Sociedad Anónima», con
domicilio en Montmelo (Barcelona), y número de identificación
fiscal A-2oo19485, '

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2.' Leche en polvo, 1 por 100 MG, P. E. 04.02.31.1.
Tercero.-Los productos de exportación serán Jos siguientes:

1. Crema de cacao:
1.1 En envases de contenido neto no superior a 500 lo posición

estadistica 18.06.90. .
- 1.2 En envases de contenido neto superior a Soo g, posición .
estadística 18.06.91.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 realmente
contenidas en .los- productos que se exporten se podrán importar
con franquicia arancelaria, se datarán en· cuenta' de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema al que se acoja el interesado, 100 kilogramos de dichas
mercancías, respectivamente.

No existen mennas ni subproductos.
El ínteresado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coinéidir, respectivamente, con las mercancías pre~

viamente importadas o que. en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobacionés que estime· conveniente

. -realizar, entre ellas la extracción de muestras para su· revisión o
análisis por el LaboratoriQ Central d.c A.d~ºas~llU~_allloril:.arJa
corre~pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e) 31 de diciembre de
'1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Bolelin Oficial del

Estado~, debiéndo el intereSado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los 'que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de. pago sea convenible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo eo"análogas condi~

ciones que las destinad3s al extranjero.
Séptlmo.-EI plazo para la transformación y eXI'0rtación en el

sistema de. admisión temporal no'podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema -habrán de
cumplirse los requisJtos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
de )a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importacion~ será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de]O de 'novíembre
de 1975. '

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el curn"limiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolUCIón de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo;-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, 'en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.,":,Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como I~s productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fi!ij:al de inspección.

Décimo.-En el siste-rna de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado, desde el 14 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenZarán a contarse desde la fecha de
publicación de ",)a _Orden elLeL~BoJetín QficiaLdeL Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no este contemplado en la
presente Orden por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

FASC1CULO SEGUNDO
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Cambios

Divisas con,erlibles

Cambios oficiales del día 4 de novfembre de 1985

RESOL UCION de I de octubre de 1985'. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesta por Caja de
Ahorros Provincial de Alicante.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro 5e
publica, para general conocimi~nlo.y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentenCIa dictada con fecha 26 de abnl de

22862

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con-el número 2,059 la bota de scguridild. mildelo
MINER-CL. clase UI. grado A, fabricada y presentada
por la Empresa «Francisco Mendi, Sociedad Anó
nima», de Logroño (La Rioja).

Ihstru'ido en esta Dirección General de 'Trabajo expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu·
ción, en cuya parte disposItiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo MINER·CL,
clase 1I1, grado A, fabricada y presentada por la Empresa «(Fran
cisco ~-1endi, Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño (La
Rioja), avenida de Bailén, número 11, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a
sus condiciones técnicas, y, de no ser ello· posible, un seno adhesivo
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: «MT.-Homo1. 2.059-20-9-1985.-Bota de
seguridad contra riesgos meéánicos.-Oase IH.-Grado AA.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzados de
s,eguridad contra riesgos mecánicos». aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980.

Madrid, 20 de septiembre de 19~5.-EI nirector grncral, Carlos
Navarro López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22861 RESOLl'ClON de 20 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.050 la bota de seguridad modí?lo 432
H, e/ase 1, grado A, fabricada y presentada por la
Empresa (Francisco Mendi, Sociedad Anónima", de
Logroño (La Rjoja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la refenda bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se estable~e lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 432-HL.
clase I. grado A, fabricada y presentada por la Empresa «Francisco
Mendi, Sociedad Anónima», con domicilio en Logrado (La Rioja),
avenida de Bailén, número 11, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado, nevara en sitio visible un sello inalterable y que no afect.e a
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seBo adhesIVO
con las adecuadas condiclOnes de consistencia y pennan~ncia, con
la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 2.Q50, 2()"9-85. Bota de
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase l. Grado A.» .

Lo qué se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4,0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por resolución de
31 de enero de 1980.

Madrid, 20 de septiembre de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

22860

Comprador Vendedor

159,161 159,559
116,394 116,686
20,127 20.177

229,558 230,132
190,038 190.514
74.744 74,932

302,731 303,489
61,353 61.506

9,086 9.109
54,408 54.545
20,368 20.419
16.920 16.963
20.366 20,417
28.549 28.620

873.071 875.256
97.945 98,190
76.771 76.963

109.184 109,458

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA22859

CORRECCION de errores de la Resolución di! 30 de
octubre de 1985, del Organismo Nacional de Loterías
¡.' Apuestas del Estado, por la que se acuerda incremen·
orar el importe de la I.a categoria del concurso
numero 4 de la Loter{a Primitiva a celebrar el 7 de
nO\'iembre de 1985.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
cilada Resolución, inserta en el ~Boletín Oficial del Estado,.
numero 262, de 1 de noviembre de 1985, por la Que se acuerda
incrementar el importe de la-I.a categoria del concurso número 4
de la Lotería Primitiva a celebrar el 7 de noviembre de 1985. en
62.412.685 pesetas, a que ascendía el fondo destinado a la 1.a
categoría no acertada del concurso número 1, de 17 de octubre de
1985. a continuación se transcribe la correspondiente rectificación:

. Donde dice: «... aIyo impone' ascendió a 62.412.682 pese
tas ...», dcbe decir. «... cuyo importe ascendió a 62.464.172
pesetas ... ~).

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-El Director general, P. S.,
Gregario Máñcz Vindel.

22858

Decreto 14~2/1975 (~Boletin Oficial del Estado» 'número 165).
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre de

975 (~Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febRro de 1976

~(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
acti\'o que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Starlux, Sociedad Anónim~, se:gun
Orden de 24 de octubre de 1979 (<<Boletín Oficial det Estado» de
14 de noviembre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y corr..espondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado regimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento)t efectos.
DIOS $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 21 de octubre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Aviles·Casco.

lm9. Sr. Director general de Exportación.

I dólar USA
1 dólar canadiense
I franco frances
I libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 maTCO alemán ....

100 liras italianas
I florin holandés ..
i corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco fmlandes

100 chelmes austriacos
100 escudos ponugueses
100 yens japoneses .

1 dólar australiano '


